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MARÍA DEL CARMEN BERRIO VS SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. y 

OTRO. 
 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA LABORAL 

 
 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
 
 

De conformidad con  el  artículo  316  del  Código General del Proceso, 

aplicable en materia laboral y seguridad social, en virtud del art. 145 del 

estatuto procesal laboral, se corre traslado a la parte demandante y a la 

codemandada JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE 

ANTIOQUIA, por el término de tres (3) días, para lo preceptuado en 

dicha normatividad, esto es, pronunciarse si a bien lo tienen, de la 

solicitud de desistimiento al recurso de apelación presentado por la 

apoderada judicial de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., a través 

del correo institucional:  des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

 
 

Magistrada 
 
 
 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR 

 
Que la presente providencia se notificó por 

Estados N°  064 del  16 de abril de 2024. 
 

                           Consultable aquí:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal- 

superior-de-medellin-sala-laboral/161 
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